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PAI3TE OFICIAL

Prosid^ocia del Consejo ^e ^linistros
(Gaceta de128 de Julio.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en la ciudad
de San ^bastiún sin novedad en su

^mportante salud.

Gobierno civil
DE LA

pROVINCIA DE COR.DOBA

Circular núm. 1876

Por D. Mariano Urbano y Polo, ve-
cino de esta capital, se acotan, con

^ sujeción á la vigente ley del ramo,
las fincas de su propiedad denomina-
das Pino Gordo, Los Peresones y G"as-
ta^ Gordo, sitas en este término mu•
uicipal.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 26 de Julio de 1902.-E1
Gobernador, R. liZUÑIZ.

Núm. 1855

NEGOCIaDO 1.°

Con esta fecha se eleva al e%celen-
tlslmo señor Ministro de la Goberna-
ción el recurso de alzada interpuesto
Por D, Manuel Pérez Jiménez contra
prooidencia de este Gobierno, fecha
24 de Junio último, confirmatoria del
fallo recaído en juicio celebrado ante
la Alcaldía cié Aguilar, que le conde-
0ó al pago del arbitrio de pesas y
medidas sobre aceite adquirido en di-
cha poblr^ción, y multa por uso de
mcdidas distintas do las de la admi•
nlatración del arbitrio.

NOTA I3'iPOBTANTE.-Inmedistamente qne los señores
Alcaldes y Seoretarios reoiban este BoLmTix dispondrán qne se
Bje nn ejomplar en el eitio de oostnmbre, donde permanecer{l

hasta el recibo del número eigaiente.

Lae Leyes, drdenes y annncios qne se mandan pnblicar a^
los Boletines O^icialer se han de remitir al Jefe .polftioo respeo-
tivo, por onyo oondnato se pasarbn á los editores de los mem
oionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los señores 8ecrotarioa cnidarán bajo sn más estrecha reea
ponsabilided, de conservar los nfimeros de este Bolet£n, coleo•
cionados para en enenadernación, qne deberli verificarse a.3'
final de cada año. .

ADVBETENCIA. COnf°rm9 °OII la COnd1C1dII 4.• deI pliegs^

qne ha eervido de base para la anbasta, no se inEertará ningú^m

edicto ó annncio qne sea á instancia do parte sin qne aboneb

loe inieresados el importe de sn pnblicacidn, d garanticen e1G

pago, á rasdn de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y 14

venta de n$meros sneltos g 40 céntim°s.

Lo que se publica en cumplimien- Pedro Abad
to del reglamento de r8gimen del Mi• Pedroche
nisterio de la Gobernación, vigente. Peíiarroya

Córdoba 28 de Julio de 1902.-E1 Pozoblanco
Gobernador, R. MuÑIZ. !• Pueblonuevo del Terrible

1

Censo de po6lación de 190C
JUNTA PROVINCIAT. DE CÚ1tDOBA

Circttlar núm. 1886

Previo un detenido estudio de los
nomenclatores pravisionales dovuc,:-
tos después de ser eraminados por
las Juntas municipales de

Alcaracejos
Almedinilla
A.lmodóvar del Rio
Baena
Belalcazar
Belmez
Blazquez
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota (La)
Carpio (El)
Castro del Rio
Córdoba
Doña Mencia
Dos Torres
Encinas I;eales
Espejo
Ferná^n Núñez
Fuente Tójar
Guadalcó.zar
Guijo
Hornachuelos
Lucena
Luque
Montalbán
Monturque
Nuova Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Ríoi <<,

Puente Genil
Rambla (La)
S. Sebastián de los Ballesteros
Santa Eufemía

s
ToI•recamDo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria (La)
Villafranca de Córdoba
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Viso (EI)
Zuheros,

esta provincial de mi presidencia ha

tenido á bien redactar los documen-

tos definitivos de dichos distritos mu-

nicipales, de los cuales se remite co-

pia á los señores Alcaldes presiden-

tes, ^ fin de que puedan entablar las

reclamaciones que crean oportunas

dentro del improrrogable plazo de

ocho dias, contados ú^ partir de aquel

en que aparezca esta circular en el

BOLETIN ^1?'ICIAL.

Córdoba 28 de Julio de 1902.-E1
Gobernador presidente, R. Muñiz.

TE^OI^ERIA DE HA.CIENDA
Y

Ordenaeión de pagos

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1894

ANUN'CZO

La Sociedad arrend^^aria de Con-
tribuciones de esta ^rovincia, en uso
de las atribu^^^ues que le confiere la
vigente Irr^rucción d® 26 de Abril de
1900, la nombrado auxiliares del re-
caudadaF de la zona de Baena á don

Antonio Trujillo Zafra, D. Ricardo
López Velasco, D. Antonio Velasco
Méndez y D. Manuel de la Torre Ca-
ñete; del de la zona de ^Iontilla a don
Antonio Laguna Leiva y D. José Ruiz.
Castilla, quien viene desempQñando
oste cargo con anterioridad, no ha-
biéndose hecho público su nombra-
miento oportunamente por olvido in-
voluntario.

daímiamo ha nombrtetlo A^ugil1ar

del recaudador de Rute á D. Antonio
Mora Rivas.

Lo que hago públíco en el BoLETIx
OFICIAL de esta provincia para cono-
cimiento de )as autoridades y contri-
buyentes de las zonas respectivas.

Córdoba 28 de Julio de 1902.-An•
gel de Posadillo.

Ayuntamientos

AGUILAR

Núm. 1862

E^tracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de ^Jdarzo y Abril últimos.

Mes de Marzo.

Sesión ordinaria del dia 1.°

Presidencia del señor Alcal^e dor^r 1
Ricardo Aparicio y Aparic>^^o.

Fué aprobada el acta de la sesibr^i.c^.
anterior.

Se dió cuentá, y el Ayuntamien.ni^
quedó entorado, de la Real orderd I_
Minicterio de Instrucci¢n púhli^en
Rdllas Artes, desestimando el redfas
de alzada interpuesto por este'
municipal del Censo contr^ ^d po-
dos de la Dirección gen+^•^. días 26
tuto Geográfico y^d^^mosto en
dando se dé ^guégtoa,,^^ ^zona donde

^^^^ ^Reaúord^e^ ^
1^ oficinas el re-

Q ^ 4^ ^ ^^
1$, cu 4a ^pe^p' tigla^
^^^^^tey^^^^.lio de 1902.-g.

á o^ ^m ^ ^p^ ,^ltasar Llamas.

4^ ^o ^° ^a ^
4r. 3̂ ^ s^^-_

^+s ^,^^QG

^r s^
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a15o, consistente en ]a suma de pese-
tas 41.828`20.

Por las comisiones primera y quin-
La se emitió informe sobre la instan-
cia presentada por varios panaderos
y particulares, opinando debe ser
desestimada por no acreditarse la
personalidad de los firmantes con la
presentación de las respectivas•cédu-
1a9, acordándose por el AyUDtnm^en-
io de coflformidad con lo informado.

Que se eapida certiHcado al Tenien-
te de la Guardia civil, jefe de esta lí •
nea, de los acuerdos de ]a Corpora•
ción sobre adquisic ó n de la ca ŝa nú-
mero 3 de la calle Emilio Gutiérrez
f^ímara, para acuartelamiento de di-
cha fuerza.

A una instancia suscrita por doiia
Natividad Juarez, de estos vecinos,
solicitando el canje de lo que el Ayun-
tamiento adeuda por sueldos á su di-
funto esposo D. Jo3é Lucena Castilla,
empleado que fué en estas oficinas,
por lo que á nombre del mismo se le
ha repartido por déficit de consumos
en los ejercícios de 1898, 99 y 900, se
acordó de conformidad á lo pedido
por la interesada.

Fué designado para tallador de los
mozos del actual reemplazo y revi

siones anteriores, el sargento de la
8eserva de caballeria D. Manuel Va-
ro Arjona, y para reconocimientos fa•
cultativoe en la parte respectiva al
reomplazo actual á los Médicos titu-
lare5 D. Juan de Dio.^; (`arinr,ua A^r>>i-

iar y D. Rafael López Rotnero en el
primer día de operaciones, y en el se-

gundo D. Manrtel Jurado Lozano y
D. Ciriaco Carmona [tomero.

Que por la comisión compuesta de
D. Manuel Belmonte Estepa y J. José
Sánchez Morales, se presente en la
seKión inmediata nota detallada de
las faltas en el alumbrado público,
según el pliego de condicione3.

Sesión del día 8.

Presidencia del selior Teniente Ai-
calde D. José ylaria Toro Lucena.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se acordó el cumplimiento de las
diaposiciones contenidas en las circu-
lares y reales órdenes publicadas du•
rante la semana.

fl+ecido particularmente ins-

Se rectificó por virtud de nuevo sor- dinaria cuando la Alcaldía lo consi-
teo la lista de vocales de esta Junta dere• oportuno para el nómbramionto

^.•' municipal, por haber resuitado con de Letrado que ha de redactar la^
b4: relación al primero tres•vacantos por cláusulas para el otorgamiento de la

0^ , fallecidos y una por iucompatibilidad
^o q^ con el cargo.

ti^ ^^m ^ Preseutada por los Collcejales de-
' w^ am •^o signados en la anterior sesibn, rela-

,g^4,^° ^^,^m ción de las faltas que han tiotado en

^ m^ 4 m wQel servicio del alumbrado pí^b;ico, se
^,1^Ĝ̂ •̂ ,4b°,^m ^cordó imponer al contratista la mul•
.aa^ w^o ^g^ ,q,° w{^t^ubernatíva de 25 pesetas, y que

^^^4^ 0̂  ^^ Go40,^,^^ntregue al mismo ol ^material an-
m,^m^ 4 go ^ ,t. ^ g dol Ayuntamiento, á los efectos

^0^, w¢^^ Ga^4^b4g^e,^4,Oláusula 12 del pliego de condi-
^,w ^4 m^G o c^n^,^^iteresándole á la vez que so-

G^^ a. ^ •^ cp. c^^ ^ ,4 ^,^^ ` ^ _b _
^^ar <é1b t^ ay^cio eléctrico en las•4 c as s;^ 4ei^.^, ^, o o c a

>,o~ a.m ^.m mm oqr,a^^it^lr^@s, como compensacián á los
^,.00 S^^.te^ ^guntamiento le tiene facilita-o .a°w o

° ^4w ,^a, ^ ^a o$►p^a la instalación genaral.

4 °o
°r0 d, 'fi ál d fi óu os1 ^ se n t

^
a.°' ..4t

5` m4 ^0 b .
^ ^m ^ti S^ °Q

^^ ^O ^o ^m b

^, 0̂ o r q e ue os apo-
^,sti^dos de la casa núm. 3 de la calle

proçedan a verificar las reparaciones
que resultan del respectivo certifica-
do de2 Perito municipal, y que con
cargo al capítulo y artículo de su
concepto se lleven á cabo por el
Ayuntamiento las modificaciones á
que se contrae el mismo certí ficado
para acuartelar la guardia civil de
este puesto.

Que se proceda á la limpieza de la
calle Castelar y se prohiba el tránsito
por Ja mistna de vehículos cargados
interin se llevan á cabo las reparacio-
nes necesarias.

Quedó aprobado el balance de las
operaciones de contabilidad munici-
pal hasta el 28 de Febrero ante-prósi-
mo, tanto por el presupuesto corrien-
te cnanto por ol ejercicio do amplla-
ción del de 1901.

A propuesta del Concejal señor
Casti!lo se acordó variar el nombre
que hoy lleva la plaza Ilamada Co-
ronadas sustituyéndole por el de Ge-
neral Carrillo.

Sesión del dia 1^.

Presidencia del primer Teniente
Alcalde D. Juan P. Becerra y Go-
vantes.

b'ué aprobada elacta de laanterior,
quedando el Ayuntamiento enterado
y en cumplimentar la3 disposiciones
contenidas eu las circular©s y reales
ordenes publi ĉadas durante la ae
mana.

Se declaró incobrable Por duplica
da la suma de 18`^0 pesetas del con-

tribuyente deudor por territorial Jo-

sé Feliciano Jiménez; y que en cum-

plimiento á lo dispuesto en el párra-

fo ^^.°, artículo 28 do la Instrucción de

12 de blayo de 1888 se anuncie ai pú-

blico este acuerdo por término de

cinco dias.

Fué desestimada una instancia de
bfanuel Galisteo Cosano en- reclama-
ción de agravios en los repartos de
déficit de consumos por los ejercicios
de 1898 99, 1899 900 y primer somes-
tre de 1900.

Se aprobó la composición del cami-
nó vecinal llamado de las Tres Cruces
que por disposicióu de la Alcaldfa se
había llevado á cado durante la se-
mana. .

Que se convoque á sesión eatraor-

escritura con lá cas^ Carbonell S
Compaíiía en armonia coti las bases
^estipuladas pura reposición de las
aguas en el abrevaderó píiblico de
fuente de las PiedrAS.

Que se requiera á los señores Car-
bouell para quo los materiales extrai-
dos en las obras de emplazamiento
de erpresado abrevadero, sean de-
vueltos al Ayuntamiento como proce-
dentes de terrenos del común de ve-
cinos.

Se concedió un meg de licencia pa-
ra dedicarlo al restablecimiento do
su salud, al Concejal D. Antonio Jo-
sé Varo Yalle.

^ Sesión del día 22.

Presidencia del selior Alcalde don
ilio Gutiérrez Cámara para que t Ricardo Aparicio y Aparicio.

Quedó aprobada ol acta de la an-
terior.

Que se adquiera en renta la casa
número 5 de la calle Emilio Gutiérrez
Cámara para que puesta en comuni•
cación con la del número 3 pueda
contener el acuartotamiento de la
fuerza mizta de la guardia civil que
ha de constituir el puosto de esta ciu-
dad, y que se facilite el certificado
del presente acuerdo al segundo te-
niente de esta línea.

Previo el informe dol seiior Admi-
nistrador de los derechos do consu-
mos, sobre el escrito presentado por
algunos panaderos de esta localidad,
se acordb que los concejalos que com-
ponen la comisión quinta emitan dic
tamen para ]a sesión inmediata sobre
la f°rma que consideren oportuna pa-
ra resolver y acordar definitiva-
mente.

Se confirmó la declaración de falli-
da la suma de 18`40 pesetas de José
Fe iciano Jirnénez por no haberse in
terpuesto recl.timación alguna duran•
te la esposición al público del acuer-
do de la anterior sesión.

Que los concejales que componen

la comisión cuarta se encarguen del

orden y asistencia á los acto^ religio-

sos dur»nte Ia Sem:ina Santa, aaí co-

mo de la designación del Párroco ó

Sacerdote á quien haya de encargar-

se el sermón del viernes por la ma-
fiana.

Fué aprobado el reparto adicional
á que se contrae la circular de la Ad-
ministración de Contribuciones, nú-
mero 7;8, inserta en el BoLE2tx OF^-
ctAL dei 12 de este corriente mes, re-
lativo al autnento del recargo muni-
cipal óasta el 16 por luU á los hacen-
dados forasteros de este distrito sin
casa abierta.

Sesión del día 29.

Presidencia del señor Alcalde don
Ricardo Aaparicio y Aparicio. ^

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se dió cuenta de iás circulares y
reales órdenes publicadas durante la
sem:►na, acordrlndose el cumplimien•
to de lo que las mismas disponen.

Se autorizó ú, la Alcaldía para ]a
distribución é inversión de fondos por
las obligaciones mrruicipales del pre-
sente mes con arréglo á las consig-
naci9nes del presupuesto, asi como
para que del capitulo l l del rnismo
se satit'agau las que sin consignación
espccial importen los gastos origina-
dos según tradicional costumbre en
los actos religiosos de la presente Se-
mana Santa. ^

Mes de Abril

Sesión ordínaria del dia 6.

Presidencia del seóor álcalde don
Ricardo Aparicio y Aparicio.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Dada cuenta do las circulares y
reales órdenos pub icadas durante la
semana, se acordó el cumplimiento
de lo dispuesto en ;as mismas que
tengan relación con esta clase de cor-
poraciones.

I' no habiendo otros asuntos de que
dar cuenta ae levantó la sesión.

Sesión del dla 12.

Presidencia del primer Teniente
Alcalde D. Juan P. Becerra y Govan-^
tes.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se acordó el cutnp!imiento d© las
circulares y reales órdenes publica-
das durante la semana.

Se presentó el balance de las ope•
racionos do contabilidad municipal
durante el primer trimestre del co-
rriente ar^o en sus dos conceptos de
presupuestovigente y periodo de am'
pliación al de 1901, mostrándose en•
terado el Ayuntamiento, haciendo
constar el Concejal Sr. Castiilo su
protesta sobre el hecho do tener des•
atendida la parte correspondiente al
contiugente provincial por dicho pe'
ríodo y adhiriéndoso á la protesta 10s
seiiores Conde, Co^r^no y Carrillo Tis"
car, y que las esistencias que res°l^
ten, en Caja por ol presupuesto co•
rriente se ingresen íntearas en la De•
positaria provincial.

Que por la presidencia y con arre•
glo á lo acordaao por la Corpora^iba
en sesián del 30 de Noviembre último
pasado, se den las oportunas órdene3
á 8n de hacer efectivos l^s descubier•
tos de repartos anteriores por dé6c1^
de consumos, ingresando inteDro 1°
que se recaude en la Depositaría Pto^
vincial co q cargo á los respectia^
contingentes de anteriores ejercíe^0s^

Que por la comi,ión prim°ra de
Municipio se emita iní'orme al escri'
to pre^entado por D. Cárlos Bernal,
apoderado del contratista del alu°^
brado eléctrico D. Fe'ipe l^ar^oaaej
relativo á que se acuerde. el pM1^
10 por lUU sobre el importe do 1 á
mensualiaades libradas hasta la fecb
por espresado servicio. el

Fué desestimada una instancia d
mismo D. C^Srlos Bernal, por la rept es^
eentacián que ostenta, eu la q°^e.
interesa minoración en la fianZa i
tálica qne ha de prestar en la esc^ ^
tura 9ll representado el coni^ú ŝ̂ ^l^
D. Felipo ^•lartínez, s.^gún la c
23 dol pliego de condicioues. de1

Que por la comisión quinta so•
Ayuntamiento se presente ínformo ar
bre un oficio del rematante de 10^
bitrios de pesas y medidas pr0p°nl d
do á diez individuos de la 1°ca'ld^
para dependíentes medidores en
transacciones que se efectuen'

Sesión eatraordin:tria del dí`^ lI•

Presidencia del seiior Alc=tild° dos
Ricardo Aparicio y aparicio• ]s

Se propuso por la Presiden é^ t^
desig$acibn de Letrados qne oa'
presentación det Municipio áÚt¢yr^
gan los eatremos que ha de so cofl
•la escritura que ha de otorg¢r,a^ so'
los sei3ores Carb6^e11 y Coropail^ el

ea
bre reconstrucción de aó°¢5 a9r

abrevadero fuente de las P' aa t^
acordfindose dejar pendiente t° colat
solución definitiva sobre el Parttitoti^
hasta que prévia nuevu c°n^ ° st é 1a^
y con presencia de los Letrad°an íD"
geniero del Ay untamiento e^it
forme. ^p^^

Se nombró nna r•omísiótl . Toro L^
., ^
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30 D)?: JULIO DE 1902

^ cena, Castillo F. Abango, Sánchez
1^orales, Sotomayor Flores y Itubio
Castro, para que en unión del Inge-
niero antes indicado irispecciollen las
obras que so ejecutan en aqilel abre-
vadero por los señores Carbonoll.

Se dió cuenta de la Real orden del
Ministerio de Ilacienda sobra la for
ma de dar cumplimiento al art. 20 de
la ley de presupuestos de 31 de Di-
ciembre último, sobre rebaja de la
decima de consumos, mostrándose el
•áyuntamiento ellterado; acordando el
cumplimiento de lo ordenado sobro el

I particular por la Delegacián do Ha-
cienda de esta provincia y que se re-
mita certificado del presente acuerdo,
•haciéndose mención de la forma en
q4e acordó dicha rebaja en sesión del
$ de Febrero último, con la acepta-
cibn dol arrondatario del impuesto y
en armonía con ]o determinado en la
letra C, resolución seóunda do la pro-
eitada Real orden.

Se3idn del día 1^^ .

Presidencia del señor Alcalde don
Ricardo Aparicio y Aparicio.

Fué aprobada el acta do la sesión
anterior.

Se dió cuenta por el Ingeniero de

este )^unicipio D. José Soriano Vaz •

quez, del estado de las obras en la

juente de las Piedras, y después de

oir los dict{^metles de los seíiore^ Le-

trados concurrentes al acto D. 141iguel

Jiménez 5lartínez y D. José J. Zure-
l^a Varo, se acordó nombrar cí eate

para que prévio el estudio correspon•

d'ente, de acuerdo con el de la Casa

^arboneil y Compañía, proponga las

bas^ y condicienos que han de con-

81gnarse en la escrítura que se ha de

°torgar conforme á lo estipulado en

la proposición tercera del escrito pre•

sentado por ol gerente de la Compa-
$fa en fZb' de Noviembre último pa-

, sado.

I Que en el día de mañana giren una
°isita de inspección á las repetidas
obras, 1o.y Concejales que componen
la comisión nombrada el 14 del ac-
tual, acompañada del Ingeniero se-
$or Soriano, daodo cono.cimiento ofi-
ciál para su iñteli^encia á 1_os se,io-
reg Carbonell y Compaiiía.

Quedó el Ayuntamiento enterado
d^ haber ccrrespondido á este pueblo
la suma de 2.191 pesetas en el repar
t0 egtraordinario para la estincióu
de la langosta, acordándo^e proceder
á la confección del mi:^rp•o con arreglo
á la circular inserta en el BOLELIN
OF1c^tnL del 15 del corriente. •

Fué nombrado el representante de
cste Dlunicipio en Córdoba, ll. Juan
AtitDnio Carmona Serrano para re•
coger las cedulas persouales deL pre-
gente ejercicio correspondientes á es
te distrito municlpal.

sobro una instancia de D. Rafael

Pan1ai;ua.Rasero, solicitando el nom-

brami©nto do una comisión que infor-
me acerca de ^

manera de llevur á
cab0 la editación de las memorias

históricas do Aguilar, escritas por ol
^ecurreute, se acordó que pase á exá-

men y estudio de la comisibn prime •

ra del AYuntamiento para quo emita
!r,f^,rni^^

Igual acuerdo recayó para la co•
misión seguuda, sob re otro escrito
presentado por los maestros de Ins-
trucción pública, interesandoseacuer-
de la forma en que han de abonarse
por el Ayuntamiento sus emolumentos
por razóu de alquileres de casa.

Que á las ocho de mañana 18 se
constituya, prévia la oportuna cita-
ción, en estas Casas Capitulares Ia
Junta muuicipal del Censo electoral
para la rectificación del mismo en la
forma establecida en el art. 13 de di-
cha ley.

Supletoria al día 26.

Presidencia del primer Teniente
Alcalde D. Juan P. Becerra y(Iovan-

tus.

Quedó aprobada el acta de la se-
sión antorior.

So dió cuenta de ]a circular del se-
ñor Administrador de Contribuciones
sobre formaci^5n de los apéndices du •
rante el mes de Mayo para los repar-
timientos de la contribución territo-
torial en. ol año venidero 1903, que-
dando ]a Corporación en darle oxac-
to cumplimiento.
^ Por la comisión correspondiente se
dió cuenca del estado de los trabajos
eu las obras del abrevadero fuento de
las Piedras por los señores Carbonell,
presentando además un informe sobre
el mismo punto suscrito por ol Inge-
niero sefior Soriano Vazquez, mos-
trándose el Ayantamiento enterado
y confurme.

Sobre un oticio suscrito por et Le-
trado del Ayuntamiento D. José J.
Zurera Varo, se acordó que por Se-
cretar[a se saquo copia simple literal
de todos los acuerdos municipales re-
laclonados con el asunto de la fuente
y abrevadero público de las Piedras,
entregándolo á dicho letrado para
que en unibn de los señores Carbo-
nell y Compnñia puedan proponer en
su visrta las bases á que ha d0 suje-
tarse la correspoudiente escritura.

Que por el Jefe de la partida rural
municipal y prévio un reconocimien-
to sobre el terreno informe sobre lo
interesado en tYn escrito de D. Este-
ban Pineda Perez, vecino do Puente
Genil, sobre tránsito de ganados por
terrenos que según el exponente per-
tenccen á una vereda pública.

Fué designado para recaudador de
cédulas persrnales respectivas al pre-
sente ai'io el Depositario municipal
D. Manuel Castillo Romero.

Se acordó que el seíior Regidor Stn-
dico D. José del Castillo y Abango,
en ^iepresentación del Ayuntamiento,
otorgue la correspondiente escritura
de atriendo do 1as casas número 3 y
5 de la calle Emilio Gutierrez Cáma-
ra para ar.uartelamieoto de la Guar-
dia civil de esto puesto, bajo las bases
que en anteriores sesiones tieue acor•
daclas la Corporación.

Se autorizó á la Alcaldia según el
artículo 15^^ de la ley Rlunicipal para
la dístribució>; é inversión de fondos
en el presente mes con arreglo á las
consignaciones del presupuesto mu-
nicipal, bajo la salvedad de que se
ingresen en la Diputación provincial
y Tesor©ría de Hacienda la corres-

pondiente al contit,gente por el pre-
sente ejercicio referente á la Diputa-
cibn, y lo que corresponda á la FIa-
cienda por los diferentes conceptos
en armonía con la ley de presupues-
tos.

El presento extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del 19
del corriente.

Aguilar 21 de Julio de 1902.-E1
Sécretario, Manuel Lacena.-V.° B.°:
El Alcalde, Aparicio.

SOCIEDAD ARRENDATARIA

SER^IICIOS PÚBLICOS

Nixm. 1893

^DICTO

BECAUUACIO\ DE CONTRII3UCIOVE$

F: IJiPUESTOS

En virtud de lo dispuesto en el ar-

ticulo 3^ de la Instrucción de 26 de

Abril de 1900, se anuncia por medio

del presente edicto que el primor pe-

riodo do la recaudación voluntaria de

las cuotas correspondientes al tercer

trimestre del corriente af"io por las

contribuciones rústica, urbana, in-

dustrial, carruajes de lujo, alcoholes,
transportes, inquilinato de casinos y

círculos do recreo, utilídades de la ri-

queza mabiliuria y cánon por super-
íicio dc Illlnas, Lenará Ius-car on ol pró

ximo mes de Agosto en los dius y pue-

blos que á continuación se expresan

y sitios do costumbre.

7,ona de Córdoba.

Córdoba, 1 al 25.

Obejo, 3 y 4.
Villaviciosa, 18 al 20.

Zona de Ag:cilar.

Aguilar, 10 al lf.
^Ionturque, G al 8.
Puente Gcnil, 1 al ^.

Zona de 13ae^aa.

Baena, 19 al 24.
Luque, 3 al 6.
Valenzuela, 2 al 4.

Zona de Bujalance.

Bujalance, 4 al 8.
Cañeto, 1 at 3.
Carpio, 1 al 3.
Pedro Abad, 4 y 5.

Zona de Cabra. •

Cabra, 17 al 21.
DoCia 1•[oncia, 1 al 3. ^ •
Nueva Carteya, 1 al 3.

, Zuheros, l al 3.

Zona de Castro del 1ífo. ^

Castro, Fi al 9.
E^pejo, 1 al 4.

Zona de Montilla.

yiontilla, ^ al 10. ^

Zona de F'uente Ohej:cna.

Fuerite Obejuna, 7 al l0. ,
Belmez, 22 al 2^.
Blazquez, 2 y 3.
Espiel, 9 al 11.
Granjuela, 6 y i .
Valsequillo, 10 y 11.

Víllaharta, 18 y 19.
Villanueva del Rey, 1 al i.

7,ona de Kcnojosa.

Hinojosa, 1 al ^.
Belalcázar, 6 al 9.
Fuente la Lancha, 20 y 21.
Santa Eufemia, 11 al 13.
Villaralto, 18 y 19.
Viso, 14 al 17. ^

^ Zona de Lucena.

Lucena, 4 al 9.
Encinas Reales, 7 al 9.

Zona de Montoro.

Montoro, 16 al 2U.
Adamuz, 16 al 18,
Villafr<^nca, 1G al 18.
Villa del Río, 11 al 13.

7,ona de Posadas.

Posadas, 1 al 3.
Almodóvar, 1 y 2.
Carlota, 4 al 7.
Fuente Palmera, 1 al ^3.
Guadalcázar, 1 y 2.
Hornachuolos, 1 y 2.
Palma dol Río, 7 a19.

Zona de Pozoblanco.

Pozoblanco, 1 a14.
Alcarace,jos, 8 y 9.
Añora, 10 y 11.
Conquista, 6 y 6.

Dos Torres, 12 al 14.
Guijo, 17 y 18,

Pedroche, 16 al ,17. •
Tnrrnra.mnn, 1R nl 2Q.

Villanueva de Córdoba, 21 al 24.
Villanueva del puque, b al 7.

7.ona de Priego.

I'riego, 11 al 15.
Almodinilla, 3 al 5.
Carcabuoy, 7 al 1(^.
Fueñte Tójar, 4 y 5.

Zona de La l^ambla.

La Rambla, 21 al 26.
Fernán Níiíiez, 1 al 4.
Montalbá.n, 1 al 3.
Montemayor, 1 al 4.
Santaella, 15 al 17.
;áan Sebastihn, 5 al 6.
Yictoria, 7 y 8.

Zona de Rute.

Rute; 5 at 9.
Izná,jar, 3 al 6.
Benamejí, 4 al 7.
Pal©nciaua, 1 al 3.

Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para conocimiento de

los contribuyantes, á quienes se ad-

vierté que, ŝegún el art. 36 de la Ins-

trŭcción vigonte, los que no hubiesen

satisfecho sus cuotas durante los días

señalados para cada localidad po-

drán cerificarlo durante los días 26

al 31 del próaimo mes de Agosto ea

el local del pueblo de la zona donde

tiene establecidas sus oficinas el re-

caudador.

Cbrdoba 28 de Julio de 1902.-EL

Administrador, Baltasac Llamas.
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Depositaría de fondos provinciales
de Córdoba .

Número 1870

Segundo trimestre de 1902.

CUENTA
del segando t^•imestre del a3io de 1902, que rinde el Depositario que suscribe de

las operacio^nes de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, k
saber:

Pri^nera parte. -Ctce^ita de Caju.

; Pta^. Cta.

I
Esistencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . . . . . . . . . , ;^2 .876 66

i
ingresos en el trimestre de esta cuenta ...... ... .. .. .. ..... ....I267.b24 64

CARGO .....................,150.40U 19

Data por pagos veriHcados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267.609

Egistencia en mi poder para el trimestre que sigue . ............ ^ 22.791 19

Segundu purte.-C:^enta por concepto8.

1NG1.tESOS

1 Eentas ........... . .........
2 Portazgos y barcajes. . . . . . . . .
3 Donar.ivo^, le^ados y mandas..
4 Repartimiento . . . . . . . . . . . . . . .
6 Instrucción pública...........
6 Beneficencia. ................
7 Ingresos extraordinarios. . . . . .
8 Arbitrios especiales... . . . ... . .
9 Empréstitos . . . . . . . . . . . . .

10 Enagenaciones .... ...... ...
11 Resultas de ejercicios cerrados.
12 Ampliación ..................
13 Movimiento do fondos .. ......
14 Reintegros...................

CARGO ..................

P^GOS

1 Administración provincial....
2 Servicios generales.. .. ..... ..
3 Obras obligatorias ... . . .-.....
4 Cargas .. ... .. ............
6 Instrucción pública..... . . . . . .
6 Beneficencia . ...............
7 Corrección pública . . . . . . . . . . .
8 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . .
9 Nuevos establecimientos . . . . . .

IO Carreteras ..................
11 Obras diversas ...............
12 Otros gastos .................
13 Resultas ....................

SALDO
del trimeatre an-

terior
por •operaciones

realizwáas.

Pesetaa.

a

,
>3ti.'(4fi bl

Operaciones

realizadas en ea-

te trimestre.

Pesetas.

,

^

TOTAL

de operaciones

hasta este tri-

mestre.

Peaetas.

^

^
2^7.166 4^J

26.262 93
141.988 17

^

256.130 39

18.076 49
4.499 17

493
1.066 08
7.968 46

62.868 37
837 34

a
1.892

^
990

138.412 88

17.416 87

28 29
^
a
^

1^)1.667 60

267 . 52-1 64

21.96$ li
14.411 81

307 51
1,428 58
9.317 97

99.509 34
974 94
12 40

26
D

3.632 48

20 4.072 02

-10'1.073 8414 Ampliación .................., 14b.074 48
e ------

DATA ...................i 233.264 84 257 , ci09

17.416 87

161 97
:
^

26.262 93
243.656 77

i

613.666 O.i

40.Of4 6í^
18.910 9S

800 61
2.493 66
16.776 42

162.377 71
1.81`L 28

12 40
7

6.424 74

6.062 22

-247.148 32

490.863 84

La precedente c:uenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositaria do mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 30 de Junio de 1902.-E1 Depositario, Joaquín Trillo.

Contuduría de fondo8 provi^ieiale8

Eaaminada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien-
tos de los libros que están ^í nuestro cargo.

En Córdoba á 1.° do Julio do 1902.-E1 Contador, Pedro Mir de Lara.-
y.o B o: El Presidente, Agustín Aguilar-Tablada.

^UZGADOS

RUTE

eI término do die^ dias, contados des•
___ ___ I de la inserción del presente en eI

Núm. 1874

Don José Priego Ho)dán, dl^ogado, Jnea mu-
nicipal ó interino de primera inatancia de
eeta villa y an l.artido.

Por el presente edicto hago saber:
que en expediente seguido en este
Juzgado á instancia de don Pedro
blaría Serrano Sánchez, natural de
Carcabuey, sobre acreditar y que se
inscriba ^ nombre de don Pedro Mi-
guel Serrano Rodriguez, en el Regis-
tro de la propiedad de este partido,
la posesión de una hacienda de olivar
y manchón al sitio de la Pililla, térmi-
no municipal de esta vi!la de Rute,
compuesta de veinte y una fanegas y
siete celemines, equivalentes á trece
hectáreas, cincuenta y dos áreas y dos
centiúreas, que lindan al Norte con
el rio, al Sur, tierra olivar de doi^ia
Agueda Cámara Osorio, al Este otra
de los herederos de don Francisco
Osuna, y al Oeste otras de don Anto•
nio 8errano.

La espresada flnca la adquirió el
expresado seiior don Pedro Higuel
Serrano Rodriguez, al óbito de su
abuelo don Pedro Estéban Serrano
Sánchez, ocurrido en Carcabuey co•
mo unos treinta aflos, estimándose su
valor en quinientas pesetas y se en•
cuentra libre de gravámenes, cuya
inscripción se suspendió por el defec-
to de aparecer un asiento de dominio
de una finca á nombre de don Pedro
Esteban Serrano Sdnchez, de la que
parece ser parte la que es objeto de
]a posesión de que se trata.

Habiéndcse acordado por providen•
cia^ do eata, fecha y á instancia del in-
teresado solicitante, expedir el pre-

eento edicto, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de la proVlncia, por
el que se citan y emplazan por térmi-

no de treinta dias, á contar desde di-
cha inserción, a los herederos del don

Pedro Estéban Serrano Sánchez, así
como á las personas que se creau con

derecho al inmueble de que se trata,
para que comparescan ante este Juz-

gado á deducir las reclamaciones que
estimen procedentes; apercibidos de

que si no io verifican les parará el
perjuicio que hubiere lugar en de-
recho.

Dado en Bute á cuatro de Julio de
mil novecientos dos.- José Priego.
-Por mandado de su sefioria, Aldol-
fo Perez.

CÓRDOBA

Núm. 1891

Don Alejandro Hodrignez y 8ilva, Jnez de
inetrueción de eata enpital.

Hago saber: que en el mismo y por
ante el insfrascripto actuario se ins-
truye sumario contra Carlos Martin
Ortia, al que le fueron ocupados cator-
ce kilogramos de patatas frescas que
se suponen sustraidas de alguna de
las huertas del pago de la Fuensanta,
pero cuyo dueño verdadero se desco-
noce, por lo cual por el presente cito
y llamo á la persona que le hubieran
sido sustraidas las dichas patatas en
la noche del veinte y tres al veinte y
cuatro de Junio anterior, para que en

BOLETIN OFICIAL d8 esta provincia,

comparezca ante este J uzgado con
objeto de ofrecerle dic"o sumario por

si quiere ser parte en ól.

Dado en Cdrdoba á veinte y seía de
Julio de mil novecientos dos.-A1e•
jandro Rodriguez y Silva.-El Actua-
rio, Teodomiro Fernandez.

^uIlte de Piedad del Sr. ^^d^Ila
Y

CAJA DE AHJHFOS DE CORDOBA

ANZJNCIO

Habi.éndose extraviado los resguar'

dos de esta oficina Central, números

14.806 y 12.817, el primero de la Sec-

ción de alhajas y el segundo de lu de

ropas, y ambos de fecha 2 de Enero

próximo pasado, se anuncia al púb11"

co por término de treinta días, que

empezarán á contarse desde el en qqe^

se publiquo esto anuncio^en el B01•E-

TIN OFICIAL de esta prOVinCla, trans•

curridos•los cuales sin que se presen^

te reclamación alguna en ]a Contad°"

rla de este Estab'ecimiento, se proce-

derá á expedir los duplicados resPec"

t1 V 08.
Córdoba 30 de Julio de 1902•'^1

Contador, José Invernón Llamas•
^s

SECCION n^ A^VUNCIOS

L+'u la imprenta del "Dl ^^°laç
Córdoba„ Letrados 18, se
de venta: a

REPARTIMIEN^
de consumos y lista cobratoria.

CONSUMOS s^l
tados meoLos nuevos es

de unidades de especies tarifa3^'

Repartimientos aDaf
de las riquezas rústica y ^

s
e

dosli i 't b t a ysus s as co ra or

LOS EXPEDIEN'
tes para guardas jurados.

at ria ^lH d oarecoj as
para inscripción en las 1's^s
Jurados. ^^

JUSTIFICANT
de revista. mo^

5.1UE ► .^a^;6°PRE SUP
Los Impresos para la for

de presupuestos.

APLNDICE , ^^a
á los aluillaramientos de rus
urbana.

trimestrales del 1 por 10

pagos y sueldos.

Imprenta dal DIAR.IO

CAD^s ^sobCERTIFI o
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